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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
7 Secretarios reciban los núme
ros de este BOLET.N, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
él sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS ¡ 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859)." 

-A. S T B o n o i A . i - i 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas d é l a Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 13 de Marzo de 1929). 
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Gobierno c iv i l ha autorización la 
proyección de la película titulada 
«Colorín» de la casa Adolfo Azaar, 
suprimiendo de ella escena tercera 
parte en la que aparece una modelo 
completamente desnuda y varias 
escenas de la cuarta, en que aparece 
la protagonista enseñando casi todos 
los pechos, parte del cuerpo y algu 
nos personajes casi desnudos enla
zados por serpentinas. 

Por otra orden telegráfica ha, sido 
autorizada la proyección de la titu
lada «León de Sierra Morena» su
primiendo en ella la escena de la 
primera parte en la que aparece que 
un obrero enfermo es tirado al suelo 
y maltratado por el dueño del cor
tijo. 

Igualmente ha sido autorizada la 
proyección de la titulada «Volca 
Volca» de la cas* Julio César, su
primiendo escena en que piratas 
hacen escala en Persia y asaltan un 
palacio persiguiendo doncellas que 
aparecen en últ ima parte con trajes 
destrozados y la en' que los. piratas 
suben a varias'mujeres á la tripula1 
ción mostrando los muslos y exage
rados escotes, así como la escena eti 
que los protagonistas se dan ün beso 
prolongado. • ' 

Por otra orden telegráfica ha sido 
levantada la prohibición de proyec
tar la película titulada «El Ángel 
de la Calle» quedando por tanto 
subsistente mi telegrama de 15 de 
Septiembre pasado que autorizaba 
proyección con las acotaciones que 
en el mismo se indicaba. 

L o que se haoe público para ge
neral conocimiento, debiendo los 
señores Alcaldes y Delegados de mí 
Autoridad, evitar sean proyectadas 
las citadas películas, dándome cuen 
ta de cualquier proyección que pu
diera realizarse con infracción de 
estas disposiciones. 

León, 11 de Marzo de 1929. 
Gl Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

Circnlar 
No habiéndosecumplimentadopor 

los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos de esta provincia lo dispues 
to en el art. 113 del vigente Regla
mento para aplicación de la L e y de 
Epizootias y siendo únicamente los 
Sres. Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias de los 
Ayuntamientos de L a Bañeza, Cas-
trillo de la Valduerna, Destriana, 
Villamontán, Riego de la Vega, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Arriba y Abajo, Castrocalbón, y San 
Cristóbal de la Polantera, los que 
han cumplimentado lo dispuesto en 
el mencionado artículo, al comuni 
car a la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias las fe
chas en que se han de celebrar en 
las diferentes localidades de los Mu
nicipios de su cargo, las ferias y 
mercados habituales y las disposi
ciones adoptadas para la protección 
de los animales contra las enferme
dades infecto-contagiosas, y resul
tando por otra parte, que por los 
Sres. Alcaldes de diferentes Muni
cipios, no se me comunica los nom
bramientos de Inspectores munici
pales de-Higiene y Sanidád pecua 
rias¿ ó los ceses dé los que fueron 
nombrados para tales cargos. 

Considerando la necesidad de que 
por los Sres. Alcaldes e Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias, se dé cumplimentación a 
lo dispuesto en el artículo 113- del 
referido Reglamento de Epizootias 
y la conveniencia de que por este 
Gobierno c iv i l , se conozca en todo 
momento la forma en que por los 
diferentes Ayuntamientos se tiene 
atendido un servicio de tanta impor 
r ancia como es el que se refiere a 
Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto: 

1." Que en el plazo de quince 
días, a coatar do la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL en que aparezca inserta 
esta circular, se me remita por los 
Sres. Alcaldes, una comunicación 
dándome cuenta de las fechas y lu
gares en que se han de celebrar du
rante el presente año, lus ferias y 
mercados habituales ylas disposicio
nes adoptadas para proteger a los 
animales contra las enfermedades 
infecto-contagiosas, expresando las 
especies animales que son objeto de 

transaoión en cada una de las re;,', 
ridas ferias o mercados. 

2. ° Que en la misma comunica
ción me participen si el Ayunta 
miento tiene o no tiene nombrado L> 
correspondiente Inspector munii:i 
pal de Higiene y Sanidad pecuarias 
y en caso afirmativo que consign. n 
nombre, apellidos y residencia d i 
Profesor Veterinario qu desempeña 
la plaza, fecha en que se hizo -A 
nombramiento y carácter de propie
dades ó de interinidad con que dicho 
nombramiento fué hecho. 

3. ° Que tan pronto se reciba en 
los Ayuntamientos el BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique esta circu 
lar, los Sres. Alcaldes de los que tu
vieren nombrado el correspondieni 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, a escepción de 
los relacionados en el primer párra
fo de esta circular, remitan a 
mencionados Inspectcres una comu
nicación recordándoles la obligación 
que tienen de cumplimentar lo di: 
pnesto en el artículo 113 del vigente-
Reglamento de Epizootias, remi 
tiendo seguidamente a la Inspección 
provincial, de Higiene y Sanidad 
pecuarias, una comunicación en la 
que participarán las fechasy lugai* 
en que durante el présente año R-
celebrarán las ferias y mercad"? 
habituales, las disposiciones adop
tadas para proteger a los animales 
contra las enfermedádesinfectp-coü-
tagiosas y las especies animales (j » ? 
son objeto de transación en cada uní 
dé l a s referidas ferias o mercado;-. 

4. ° Que para evitar la aglom' 
ración de documentos que pod 
ocasionarse en la Secretaría de e>¡ 
Gobierno c iv i l con motivo de la : -
cepción de las comunicaciones ' f 
por la presente se piden, a todos M 
Ayuntamientos, dichas comúnu 
cioues se me remitan bajo sobre 
rigido al Sr. Inspector provine 
deHigieney Sanidad pecuarias ', 
será ol encargo de registrarlas y 
denarlas, dándome cuenta de 
Ayuntamientos que no la hubicu'" 
remitido, una vez terminado el | ^' 
zo que para ello se señala. 

L a no cumplimentación de lo 
por la presente se ordena, será ' ¡i 
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ti^fldü con la imposición de las mul-
i,m consignadas en el citado artículo 
l lUde l repetido Reglamento para 
,i|ilic«oión de la Ley de Epizootias 
f, n las que desde luego se conmina 
;i los infractores, advirtiendo que 
s"giin los casos, serán responsables 
;,>£ señores Alcaldes o bien los seño-
ros Secretarios Municipales. 

León, 26 de Febrero ña 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Númez 

SECCION DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Leopoldo López Eodrfgnez, veci

no de. Felmin y propietario de 
un molino harinero, accionado por 
aguas del río Torio, en- término de 
Felmin, solicita autorización para 
instalar una central eléctrica y redes 
de transporte en alta tensión y dis
tribución para alumbrado público 
y particular de los pueblos de Fel 
min, G-ete, Getino, Almuzara, V a l -
verdín, Pedrosa, Lavandera, Ge-
n i cera, Val porquero, Tabanedo y 
llodillazo, aprovechando la energía 
hidráulica del citado molino. 
~ Solicita también imposición de 
sofvidumbre forzosa dé paso de co
rriente eléctrica sobre terrenos de 
dominio público, comunales y de 
los particulares cuya lista se acom
paña.: • 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que lo de
seen puedan formular las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta días, en 
las Alcaldías de Cármenes y Vega-
CL-rvera, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
"w; advirtiendo que el "proyecto se 
halla de manifiesto al público, en 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia en los días y horas 
lábiles de oficina, Plaza de Torres 
<1« Omaña, número 2. 

León, 13 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Relación de las Aneas que atravie
san l a linea 

Término de Felmín 
Manuel García. 
Francisco González. 
Antonia del Río. 
Venancio d -1 Río. 
Salvador González. 

Término de Getino 
Eugenio Fierro 
Isidoro González. 
Baltasar González 
Venancio del Rio.: 
María López. 
Félix González. 
Toribio González. 
Tomás Morán. 
Isabel González. 
Isidoro González. 
Herederos de Antonio González. 
Félix González. 
María Diez. 
Isidoro González. 
Baltasar González. 
Baltasar González. 
Antonio Gutiérrez. 
Marcelino González. 
Agustín Pérez. 
Herdros. de Marcelino González* 
Idem de Antonio Diez. 

Término de Gete : 
Amador Diez. : 
Santiago Fierro. 
María G . 
Teodoro Llamas. 
Agustín Pérez. 
Santiago Fierro. 

Término de Valverdín 
Antonio Orejas. 
María Santiso. 
Primo Tascón. 
Marcos Diez. 
Emil io Gutiérrez. 
Primo Tascón. 
Paulino García. 
Basilio Fernández. 
Victorino Lomas. 
Basilio Fernández. 
Restituto Fernández. 
Antonio Orejas. 
María Santiso. 
Juan González. 

Término de Pedrosa. 
Emil io Gutiérrez. 
Josefa Suárez. 
Gregoria Fierro. 
Guillermo Robles. 

José Suárez. 
José Suárez. 
Pedro González. 
Catalina Diez. 
Si lbi l io. 
José Diez. 
Silbi l io Flecha. 
Josefa Orejas. 
Bernardo Suárez. 
Estefanía Morán. 
Herederos de Santiago. 
Pedro González. 
Juan González. 
Emi l io Gutiérrez. 
Josefa Suárez. 
Benito Suárez. 
Si lb i l io . 
Benito Suárez. 
Hijos de Santiago Orejas. 
Benito Suárez. 
Catalina Diez. 

Término de. Lanvandera 
Bernarda Suárez. 
Manuel González. 
Josefa Suárez. 
Manuel Suárez. 
Manuel Suárez. 
María Fierro. 

> Manuel Suárez. 
, Servilio Flecha. , . : 

Gervasio Suárez. 
Manuel González.' 
Salvador Morán. 
Manuel Diez. 
Guillermo Robles. 
Donato Orejas. 
Juan González. 

Término de Genice ra 
Agustín Orejas. 
Germán González. 
Agust ín Orejas. 
Estanislao García. 
Basilio Ordóiiez. 
Vicente González. 
Adrián Ordóñez. 
Josefa Orejas. 
Isidoro Orejas. 
Vicente Suárez. 
Andrés Orejas. 
Rafael González. 

• Fél ix Díaz. 
• * 

Don Antonio Cabero y I) Benito 
Robles, vecinos respectivamente de 
Villadangos y de Santibáñez de 
Porma, .propietarios de un molino 
harinero, situado en la presa Cerra-
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jera que deriva aguas del rio Orbi-
go en término de Alcoba, solicitan 
autorización para transformar la 
energía hidráulica de dicho molino 
en eléctrica, aprovechando ésta para 
uso industrial, en un molino hari
nero situado en el barrio de la esta
ción de Villadangos, durante el día, 
y en el alumbrado de los pueblos de 
Ve l i l l a , Oeladilla, Villadangos, ba
rrio de la estación de Villadangos, 
Fojedo, Villaverde, Mazarife y A l 
coba, durante la noche. 

Presentan dichos señores el pro
yecto de las obras necesarias, que 
consisten en la instalación de una 
central eléctrica en el molino de la 
presa Cerrajera; de dicha central se 
derivará una línea en baja tensión 
para el pueblo de Alcoba y otra en 
alta a 3.000 voltios para los demás 
pueblos, esta segunda línea va des
de la central en línea recta hasta él 
pueblo da Vel i l la , desde este pueblo 
al de peladilla, sigue a Villadangos 
cruzando a su llegada la carretera 
de León a Astorga y / marcha des
pués a la estación de Villadangos, 
en donde cruza el ferrocarril del 
Norte; del molino harinero antes 
citado y situado en dicha estación, 
continúa la línea al pueblo de Fo
jedo, y de éste Analmente al dé V i -
l lar . 

Solicitan también los peticiona
rios la imposición de servidumbre 
forzosa de paso y dé las líneas sobre 
terrenos de dominio público, comu
nales y particulares cuya lista se 
acompaña y cruce sobre el ferroca
r r i l del Norte y carretera de León 
a Astorga. 

L o que se hace público para que 
que las personas o entidades que lo 
deseen puedan formular las recla
maciones que tengan por conve
niente, dentro del plazo de treinta 
días, en las Alcaldías de Gimanes 
del Tejar, Villadangos y Chozas de 
Abajo, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia; 
advirtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto al púlico en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro
vincia en los días y horas hábiles 

de oficina, Plaza de Torres de Oma-
fia, número 2. 

León, 4 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 
Relación de propietarios de las fin

cas afectadas por las líneas. 
Término de Villadangos 

Cayetano Villadangos. 
Dionisio Lanero. 
Casimiro Fuerres. 
Agustín Fuertes. 
Waldo Fuertes. 
Andrés González. 
Ignacio Villadangos. 
Ambrosio Pérez . 
Evaristo Pérez. 
José González. 
Eugenio Fuertes. 
Miguel Fuertes. 
Angela García. 

Término de fojedo 
José Fernández. 
Gregorio Fernández. 
Isidro Fernández . 
Rafael Fernández. 
Miguel Fernández. 
Antonio Sánchez. 
Froilán Sánchez. 
Joaquín Sánchez. 
José Sánchez. 
Hilario Sánchez. 

Término de Villar 
Pedro Alegre. 
Fabián García. 
Domingo Fierro. 
Froilán Fernández. 
Angel González. 
Jul ián Casado. 
Lorenzo Greses, 
Bernardino García. 
José Martínez. 
Balbino Otero. 
Bernardo de Grado. 
Santiago García. 

Término de Celadilla 
Vicente Lanero. 
Juan Ferrero. 
Florencio González. 
Manuel Franco. 
Anselmo de Juan. 
Alonso Fernández. 
Benigno Fernandez. 
Vicente Blanco. 
Laureano Fernández. 
José Franco. 

Domingo Martfaea. 
Martín Burgo. 

término de Veíala 
Luoinio Sahagún 
Inocencia Martínez: 
Iginio Fernández. 
Juan Fernández. 
Luciana Fernández. 
Angel Martines. 
Ventura Gutiérrez. • 
Ireneo Fernández.. 
Máximo Fernández. 
José González. 
José García. 
Bernardo Buiza. 
Estefanía González. 

Término de Alcoba 
Diego Martínez. 
Francisco Arias. 
Francisco Fernández. 
Leonardo Martínez. . 
José Herrero. 
Nicolás Martínez: 
Pascual Martínez. • 
Manuela Arias. 
Andrés Martines. 
Froilán Martínez. 
Angel Herrero; . 
José Martínez. 
Isidro Martínez. 
Tomás". Carrizo. 

' Santiago Arias.;; ••' •': 
Manuel Martínez. 
Agustín Herrero. 
Roque Martínez^ 
Juan Mayo. 
Juan Martínez. 

ADMINISTRACIÓN 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A FBOV1MCIA D B tKÓN ; 

Cíivular sobre la formación de Im 
apéndices a l amillaramiento '/'"'I 
han de servir de basé a los repai ti-
miento» para el año de 1930. 
Modificados por Real orden du '¿i I 

de Oc'ubre de 1926 los plazos p¡"¡> 
la formación de los documentos co-
bratorios de la contribución tuiii-1 
torial, esta Administración con 
fin de que los Ayuntamientos y! 
Juntas periciales encargados de lo'" 
mar los apéndices á los amiU»"1' 
mientes en cumplimiento de lo 
puesto en el artículo 58 del Ee^» ! 
mentó de 30 de Septiembre de l$s" 
procedan a su confección en foi«w| 



i|\ie no dé lugar a su devolución o 
desestimación de los mismos ha 
acordado diotar las siguientes re
glas a que deberán atenerse: 

1. * Los apéndices se confeccio
narán en el mes de A b r i l y se ex
pondrán al público necesariamente 
<lel 1 al 15 de Mayo, debiendo re
solver las reclamaciones que contra 
los mismos se formulen antes de fi
nalizar dicho mes, no siendo nece
saria la inserción de los edictos de 
exposición en el BOLETÍN OFICIAL 
conforme se determina en el artícu
lo 60 del Reglamento citado, bas
tando con que se publiquen en los 
sitios de costumbre en cada Ayun
tamiento. 

2. a Los apéndices seráu [entre
gados indefectiblemente en esta A d 
ministración de Rentas públicas en 
el último dia del referido Mayo, no 
admitiéndolos o devolviéndolos co
mo desestimados los que lo sean 
fuera dé dicho plazo, siendo respon
sables los" Ayuntamientos o Juntas 
periciales de los perjuicios que con 
ello originen a los oontribuyentes. 

3. " Serán' admitiaás todas las 
(leclaráciones de alteración en la 
riqueza siempre que se jnstifique 
por el declarante haber satisfecho 
los derechos reales por la últ ima 
transmisión. 

No seri obstáculo para dar cursó 
a la declaración presentada, el que 
no se justifique el pago de los dere
chos reales do anteriores transmi
siones con tal de que conste haber
los satisfecho por la última, pero de 
las que se encuentren en este caso, 
o sea de aquellas que estando satis-
helios los derechos por la últ ima 
transmisión, no esté justificado el 
pago de otras anteriores, se forma-
>'», una relación jurada por triplica-
'lo que ae unirá al apéndice para 
pasarlas a las oficinas liquidadoras 
''«I impuesto, según dispone la Real 
0" ilen de 1.° de Diciembre de 1923. 

1.a Emplearán para su forma
ción el modelo de años anteriores 
"o llevando al mismo alteración al
guna en la que no conste el pago 

i derechos reales por la últ ima 
''ansmisión, consignando en la res

pectiva casilla la fecha en que fue
ron satisfechos. 

5. a A l formar el resumen, cui
darán muy especialmente que los 
nombres de los contribuyentes se 
correspondan con los del reparti
miento, es decir, que será el pri
mero en el resumen, el que tenien
do alteración figuro el primero en 
el reparto y asi sucesivamente, ex
presando el número con que figuren 
en el mismo en la casilla corres
pondiente, o la palabra «nuevo» si 
figuran como tales. 

6. a Se hará constar por certifi
cación en el apéndice que ha sido 
expuesto al público desde el 1.° al 
15 de Mayo precisamente, y se acom
pañará otra certificación de que han 
sido satisfechos los derechos reales 
a la Hacienda. 

7. a Se acompañará igualmente 
acta de recuento general de gana
dería que ha debido verificarse, a 
fin de que produzcan sus efectos en 
el apéndice. 

.8.a E n los Ayuntamientos en 
que hubiera ocurrido alguna recla
mación y hubiera sido resuelta por 
esta Administración, se tendrá muy 
en cuenta el acuerdo dictado, pro
cediendo a su cumplimiento en el 
respectivo apéndice; advirtiendo que 
de los perjuicios que sé originen a 
los reclamantes de no cumplirlo, 
serán únicamente responsables las 
entidades encargadas de formar el 
referido documento. ] 

9. a Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tendrán muy presente 
que, según determina el artículo 50 
del Reglamento citado, sólo podrán 
acordar las variaciones a que se re
fieren los casos 1.*, 4.° y 8.° del ar
ticulo 48 del mismo, siempre que 
aquellos no produzcan alteración en 
la riqueza líquida imponible por 
que las fincas están amillaradas. 

10. Los Ayuntamientos en los 
que no hubiere alteración en la r i 
queza, tanto rústica y pecuaria co
mo en la urbana amillarada y fiscal, 
remitirán certificación de este ex
tremo, incurriendo en multa de 50 
pesetas por incumplimiento de este 
requisito. 
' Esta Administración de Rentas 

públicas espera de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, que se ajus
ten exactamente a las reglas dicta
das; entendiéndose que los docu
mentos que no se ajusten a ellas o 
se presenten fuera del plazo señala
do, seráu desestimados, cualquiera 
que sea la causa que se alegue, exi
giéndose a la entidad encargada de 
formarle las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

León, 9 de Marzo de 1929.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Monte?. 

Abeiacla (el Estido íe la uroiincla 
de Letn 

Practicadas en esta Abogacía las 
liquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas jurísdi-
oas correspondientes a! año actual, 
se pone en conocimiento de las 
entidades interesadas para que sa
tisfagan su importe en el plazo de 
quince días a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, con la advertencia de que, 
de no hacerlo así, incurrirán en 
multa y demás sanciones reglamen
tarias.. . .' 

León, 1.° de Marzo de 1929.—El 
Abogado del Estado, Jefe: César 
Contreras. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública, a caballo, entre 
Puente Almuhey y Tejerina, bajo el 
tipo de mil doscientas veinticinco 
pesetas anuales, por término de 
cuatro años y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Principal, con arreglo a lo preveni
do en el capitulo 1.°, artículo 2.° del 
Reglamento para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos, y 
modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907. 
Se advierte que se admitirán las 
proposiciones que se presenten en 
papel timbrado de 6.a clase, en esta 
Administración, previo cumplimien-
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to dé lo dispuHsto en la Eeal orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el 4 de 
A b r i l próximo inclusive, y que la 
apertura de los pliegos tendrá lugar 
en esta Administración principal, 
ante el Jefe de la misma, el día 9 
del mismo mes, a las once horas. 

León, 11 de Marzo de 1929.—El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

Modelo de proposición 

Don fulano de tal y tal, natural 

de . . . . vecino de . . . . se obliga a 
desempeñar la conducción diaria 
del correo, a caballo, entre las ofi
cinas del Ramo de Puente Almuhey 
y Tejerina, por el precio de . . . . pe 
setas . . . . céntimos (en letra) anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella y por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
. . . . la cantidad de doscientas cua 

1 renta y cinco pesetas, i 

DIPUTACIÓ1Í PROVUÍCM^^ ^^it 
Mes de Febrero A N O D E 1929 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
ción vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
.9.° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Kepresectación provincial 
Gastos dé recaudación 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene. . . . . . . . . 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instrucción pública ' . . . 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía . . . . . . 
Devoluciones 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas CU 

30.780 92 
2.666 66 
4.157 76 

35;043 43 
500 00 

90.463 06 
433 33 

7.406 26 
44.711 02 
• 6.347 91 

416 66 
1.250 00 

224.176 99 

Importa esta distribución dé fondos las figuradas doscientas veinti
cuatro mil ciento setenta y seis pesetas y noventa y nueve céntimos.— 
León, 1.° de Febrero de 1929.—El Interventor, José Trébol. 

Sesión de 5 de Febrero de 1929. - L a Comisión acordó aprobar esta 
distribución, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—Cúmplase. 
E l Presidente accidental, Mariano D. Berrueta—E\ Secretario, José 
Peláez.—Es copia: E l Interventor, José Trébol. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento pleno de 
'León, en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de Febrero de 
1929. 
Bajo la presidencia de D . José 

Eguiagaray, Primer Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde 

Constitucional, con asistencia de 
nueve Sres. Concejales y del Inter
ventor Municipal, previa segunda 
convocatoria en forma legal, se 
abrió la sesión a las 19,21. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento queda enterado 
del oficio del l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda aprobando las Ordenanzas 
para la exacción de arbitrios mnni 
cipales que han de regir durante el 

año flcMial, con las limitaciones qn» 
se expresan en las resoluciones Hii -
tadas ref-rer.tes a la Ordenanza nú
mero 38 s ibre puestos públicos ,• 
ocupación de la vía pública, cuya 
aclaración dice que el impuesto de 
referencia se producirá por el bt-nu-
ficio especial que reciba el contrilm 
yente al utilizar la mencionada v ú 
pública, abordándose de conformi
dad con dicha resolución, incluir 
esta ac'aración en la tarifa de dicho 
arbitrio, y también so acordó dejar 
sin efecto la tarifa número 53 refe
rente a arbitrios espaciales en la 
parte que afecta a bebidas gaseosas 
y agua de seltz, por haber sido de
clarado nulo dicho arbitrio en la 
resolucidn dictada, e igualmeute en 
la parte que afecta a perfumem, 
sustancias de tocador. 

A coutinuaoióu se dió lectura del 
oficio del l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda devolviendo el presupuesto 
para que se incluya en el mismo el 
crédito de19.000 pesetas reconocido 
a favor de la Sociedad «Aguas de 
León», en pago del impuesto de in
salubridad correspondiente al aiío . 
de 1925-26, acordándose la inclu
sión en el presupuesto de dicho cré
dito, acordándose asimismo que está 
resolución pase a estudio de Letra
dos para que dictaminen si;procedo 
o no interponer el recurso con
tencioso administrativo contra Ir. 
misma. 

E l Ayuntamiento quedó enterad') 
de las resoluciones dictadas por o! 
l imo. Sr. Delegado dé Hacienda, 
respectivamente en las reclamacio
nes formuladas por el Sr. Presi
dente del Colegio de Médicos ii 
esta provincia sobre inclusión en 1 
presnpuecto de la cantidad necesa
ria para la implantación del serv -
ció de Médicos tocólogos, y dem; -
que determina la Real orden de ' ' 
de Diciembre de 1928; por el señ 
Presidente de la Cámara de la P1'-' 
piedad Urbana contra las Ordene li
zas relativas a las exacciones p''' 
alcantarillado, aprovechamiento i11' 
vuelo en la vía pública, sobre mi"' 
dores,' plus valia, vallados sobro S'1* 
lares, viviendas insalubres, asoon-
sores y calderas y desinfección • }' 

n 



I or D . Francisco M . Alonso y otros 
contra la Ordenanza número í)-!, 
Í >lire inspección sanitaria de vinos, 
cuyas reclamaciones han sido des-
-timadas, y en su virtud, y con las 

modificaciones expresadas, queda 
iiprobado y parificado el presupues-
t i para el ejercicio de 1929 en la 
cantidad de 1.590.928*21 pesetas 

Se da lectura a una proposición 
i¡el Sr. Pjnto relativa al régimen 
do carta municipal, proponiendo 
que el Ayuntamiento se acoja al 
Estatuto y adopte dicho régimen, y 
que a tal efecto se designe una po
nencia que redacte proyecto; se 
8 cuerda nombrar una ponencia com
puesta de los Sres. Alcalde, Pinto, 
Secretario e Interventor para que 
proceda a su estudio. 

Se da lectura de una proposición 
del Sr. Eguiagaray sobre instala
ción de lineas de autobuses en la 
capital; se acuerda ratificar el acuer
do aprobatorio de la proposición 
adoptado por la Comisión perma
nente.. 

Dada cuenta del expediente ins
truido al Oficial de Arbitrios D . A n 
drés Seco Valdés, por abandono de 
destino", de conformidad con el mis
mo, so acuerda la separación del 
cargo dé dicho funcionario. : 

Se da cuenta del informe emitido 
por el Letrado Sr. Alonso, respecto 
a la legalidad y recursos proceden
tes contra el acuerdo del Tribunal 
Kconómico • Administrativo decla
rando improcedente el que la Co
misión permanente tomó en 30 de 
d" Agosto do 1928 sobre cobranza 
d" insalubridad a partir de 1.° de 
tuero de 1927, en cuyo dictamen 
* establece que procede el recurso 
C' ntencioso-administrativo ante el 
I 'ibunal Provincial, y la Corpora
ción acuerda la interposición del 
' > p'esado recurso y facultar a la 
^'caldia para que nombre Letrado. 

•Se levanta la sesión a las21'4. 
El Alcalde, F . Roa de la Vega.— 
A . de la C. P . , Antonio Marco 

líico. 

Alcaldía conatitucional de 
Muñas de Paredes 

1 'ontinuando la ausencia en igno

rado paradero de Genovevo y Urba^ 
no, hermanos del mozo Fermín Gar
cía López, número 15 del reemplazo 
do 1927; de Itecaredo, hermano del 
mozo número 38 del reemplazo de 
1926, José Rozas García; de Gre
gorio, hermano del mozo número 40 
del reemplazo de 1927, Oseas l i n 
bio García, a los efectos del párrafo 
4.°, del artículo 293 del vigente 
.Reglamento de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se anuncia al 
público por el presente para que las 
personas que tengan noticia de los 
citados individuos, lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía, a los 
efectos de prórroga de primera cla
se que a instancia de dicho mozo se 
instruye en este Ayuntamiento. 

* 
* * 

&3No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, n i persona que les repre
sentase, los mozos Almendro Sabu
go, Casiano, hijo de Tomás y Ra
faela; Flórez, Alberto, de Luisa; 
González Gutiérrez, Alfredo, de 
Baldomcro y Obdulia y Gutiérrez 
González, Senén, de Eladio y Jose
fa, se les cita por. el presenté y. se 
les previene que no efectuarlo antes 
del tercer domingo del actual mes o 
justifiquen haberlo hecho en otro 
Ayuntamiento o Consulado, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, 5 de Marzo 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Continuando en ignorado parade
ro por más de diez años, Jul ián 
Pérez, y Laureano Rodríguez, pa
dres de los mozos alistados en el 
año de 1928, que lo son: José Pérez 
y Jovino Rodríguez, respectiva
mente, los cuales solicitaron en el 
acto de la revisión ante el Ayun
tamiento, la prórroga de prime
ra clase, comprendida en el nú 
mero 4." del artículo 205 del RH 
glamento sobre reclutamiento y 
reemplazo del Ejército. 

Y a los efectos del articulo 293 
de dicho Cuerpo legal, se inserta 
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este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
con el fin de que si alguna persona 
tuviese conocimiento del paradero 
de los anteriormente citados, Ju l ián 
Pérez y Laureano Rodríguez, lo co
munique a esta Alcaldía, para los 
efectos consiguientes. 

Arganza, 4 de Marzo de 1929. — 
E l Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Por este Ayuntamiento, a instan
cia del mozo Maximiano del Pozo 
Monge, de 21 años, del alistamien
to del cupo del año último, se sigue 
expediente de ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años del 
padre de éste, Juan del Pozo Mata, 
en su consecuencia >y a los efectos 
de los artículos 276 y 293 del Re
glamento para la ejecución de la 
vigente Ley de Quintas, se publica 
el presente para que las personas 
que tengan conocimiento de su re
sidencia, den cuenta a esta Alcaldía, 
pues así se hace preciso para el ex-
pedie.ité de prórroga de primera 
clase, caso 4.°, artículo 265 del ci- , 
tado Reglamentó. . 

Formado por la Junta general del 
repartimiento de utilidades de este 
término municipal, para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1929, en sus dos partes real y per
sonal, queda expuesto al público 
por. espacio de quince días y tres 
más, en la Secretaría del Ayunta
miento, en las horas 3' condiciones 
que determina el artículo 510 del 
vigente Estatuto municipal, para 
qne duraute dicho plazo, puedan 
presentar los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, las 
reclamacioues que crean por conve
niente, bien entendido que estas han 
de ser en hechos concretos, precisos 
y determinados y de más que expre
sa el referido artículo 510 de dicho 
Cuerpo legal. 

Regueras de Arriba, 6 de 'Marzo 
de 1929.—El Alcalde, Ensebio del 
Pozo. 

1 
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Alcaldía coiutitucional de 
Vegarienza 

E n esta Alcaldía se tramita expe
diente de ignorado paradero respec
to de Robustiano Osorio Sabugo, 
hijo de Feliciano y de Victorina, 
que nació en Cirujales y que es her
mano del mozo Eduardo. Osorio, 
comprendido en él alistamiento de 
est a vi l la para el reemplazo del Ejér
cito en el año de 1925. 

L o que hago público para general 
conocimiento. 

• 
• • 

E n esta Alcaldía se tramita expe
diente de ignorado paradero respec
to de David Alvaroz, padre del 
mozo Manuel Alvarez, comprendido 
en el alistamiento de esta vi l la para 
el reemplazo del Ejército en el año 
de 1926. 

L o que hago público para gene
ral conocimiento.-

Vegarienza, 9 de Marzo de 1929, 
— E l Alcalde, Indalecio Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Castillo 

• Continuando la ausencia en igno 
rado paradero de .Mateo Alvarez 
Arias, Valentín García Alvarez y 
Agust ín García Cabeza, padre y 
hermanos,- respectivamente, de los 
mozos Venancio Alvarez González, 
Manuel García Alvares-y Agustín 
García . Cabeza, - pertenecientes los 
dos primeros al reemplazo de 1927, 
y el último al dé 1926, que tienen 
excepción alegada, a tenor de lo 
dispuesto, en el art. 293 del Regla
mento de Quintas, se interesa de las 
autoridades de - cualquiera orden y 
personas, faciliten- a esta Alcaldía 
cualesquiera dato que tuvieren de la 
existencia de los referidos ausentes, 
cuyas señas al ausentarse eran: 

• E l Mateo: Pelo y cejas castaño, 
ojos pardos (grandes), nariz gruesa, 
barba poca, boca grande, color mo
reno, frente ancha, estatura regular 
edad actual 60 años. 

E l Valentín: Pelo y cejas castaño 
ojos negros, nariz recta, barba sa
liente', boca regular, color blanco 
frente estrecha, estatura regular, 
edad actual 35 años. 

E l Agustín: Pelo negro rizoso, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz rec
ta, boca regular, color moreno, es
tatura aproximada 1*719 metros, 
edad actual 43 años. 

Quintana del Castillo, 7 de Marzo 
de 1929.-El Alcalde, Nicasio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Continuando la ausencia en igno 
rado paradero por más de diez años 
de Martín y Blas Calderón Cas trillo, 
naturales de Yillavante y hermanos 
del mozo del reemplazo de 1925, 
Froilán Calderón Castrillo, que se 
halla disfrutando prórroga de incor
poración a filas dé primera clase, se 
anuncia por medió del presente a 
los efectos del art, 293 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que las personas que tengan 
noticias de los referidos ausentes, 
las pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

Santa Marina del Rey, 9 de Mar 
zo de 1929.-E1 Alcalde, José Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
Boftar • •• 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia una vez hechas las modificacio 
nes acordadas en el proyecto de ma
tadero en sesión del pleno del día 5 
de Febrero último, acordó sacar a 
subasta la construcción de las obras 
de éste y las de un grupo escolar, 
sujetándose en un todo a los planos 
y pliegos de condiciones, que se 
hallan de manifiesto durante los días 
hábiles de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

1.a L a subasta se celebrará en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, a las diez horas del día 
hábil en que se cumplan los veinte 
de aparecer este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, des
contando el día de su inserción, bajo 
el tipo de veintiocho mil quinientas 
cinco pesetas, sesenta y nueve cén
timos, las obras del matadero, y de 
veintiséis mil pesetas, la construc
ción de un grupo escolar, sujetán
dose las proposiciones y mejoras que 
han de hacerse por escrito al modelo 
oficial que al final de este pliego se 

inserta y a lo prevenido en el art. ].", 
del Reglamento aprobado por R.M¡ 
decreto de 2 de Julio de 1924. 

2.a Para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse precisa
mente en la Depositaría municipal 
dn este Ayuntamiento, en concepio 
de fianza provisional, la cantidad il, 
mi l cuatrocientas veinticinco pes.> 
tas veintiocho céntimos a que as
ciende el 5 por 100 del tipo mínimo 
de la licitación, fijado para la cons
trucción del matadero y mil tres
cientas pesetas del 5 por 100 di-l 
tipo medio fijado para la del grupo 
escolar, debiendo el rematante pres
tar en su caso la fianza definitiva 
por el 25 por 100 del importé total 
del remate o adjudicación, y pre
sentar la carta de pago que acredite 
la constitución definitiva de dicha 
fianza; dentro de los diez días : 
guientes al en que sea requerido 
para ello, o sea desde la notificación 
del acuerdo aprobando el remato o 
adjudicación. 

3.11 Et plazo para entregar 1 
obras terminadas no • podrá excedei-
de seis meses, contados desde el día 
siguiente al.de la formalización .de 
contrato, y los pagos de éstas 
realizarán ea cuatro plazos el pn 
mero al enrase de obra, el segumlo 
al estar cubiertas, el tercero al coló 
car toda la carpintería, revoques v 
cielos rasos, y el último y definitivo 
al hacer entrega de la obra tot.il 
mente terminada, previa presenta
ción de la correspondiente cerlifiea-
ción del Arquitecto. - Y 

4. a E l rematante quedará sujeió 
a las multas y responsabilidades en 
que pueda incurrir, por falta 'i 
observancia de lo estipulado, segini 
previene el párrafo 5.° del líejíl"' 
mente de 2 de Julio de 1924, ^ 
cuales serán acordadas por la Cor
poración municipal. 

5. " Es obligación del remauu.t'' 
pagar la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados por las " 
crituras que se hagan y euant" 
derive de la subasta, como rein
tegros. 

e." Para la construcción del 
po escolar se pondrán los matoi-i'1'''' 
de piedra y arena al pió deolo i 
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harán los arrastres de los demás 
materiales necesarios para ésta. 

7. " Serán de cuenta del contra
lista todo cuanto se derive del Real 
ildoreto de 20 de junio de 1902, por 
incumplimiento de las disposiciones 
vigentes, accidentes del trabajo, 
descanso dominical y disposiciones 
municipales. 

8. " Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto, 
podrá lacrar o precintar el pliego o 
ndoptar cuantas medidas de séguri-
ilad estime convenientes a su dere
cho, suscrita por el propio licitador 
o por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado bastante por el Abogado y 
vecino de L a Vecüla, D . Vibtorio 
Alonso, dichas proposiciones se ex
tenderán en papel del timbre del 
Estado de la clase 6.a ajustadas al 
modeló> que hace referencia la con 
ilición primera, debiendo acampa 
fiar a cada una de ellas por separado 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito de que se 
trata en la condición segunda.* 

'9.a E n la subasta se observarán 
las reglas del art. 15 del citado Be 
glamento de 2 de Julio de 1924, á 
la cual asistirán las entidades y per 
sonas que previene el art. 5.° del 
mismo. 

10. S i en la subasta se presen
taran dos o más proposiciones igua
les, más ventajosas que las demás, 
on el mismo acto se verificará la 
licitación pcOr pujas a la llana, da
tante el término de quince minutos 
"itre sus autores, y si terminado 
'ücho plazo subsiste la igualdad, se 
'Iccidirá por medio del sorteo la ad-
jit'licación provisional del remate 

11. E l rematante renuncia a todo 
Inoro o privilegio, sometiéndose a 
lus autoridades y tribunales del do
micilio o jurisdición propio de este 
"mnicipio que sean competentes 
Para suscitarse. 

12. £1 contrato se hace a riesgo 
Y ventura para el rematante el cual 
por ninguna causa podrá pedir alte 
•'ición del precio, ni indemnización 
altíuna, quedando para la exacción 

y defensa de los intereses contrata
dos, subrogado desde luego en todos 
los derechos y acciones que tiene 
concedidas al Ayuntamiento, previo 
los requisitos legales. 

B o ñ a r 2 d e Marzo de 1929.—El 
Alcalde, Amable Buiz . 

Modelo de proposición 
D o n . . . .vecino d e . . . . con cédula 

personal de la tarifa . . . .clase 
número bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a la contrata 
del . . . . . se compromete a ejecutar 
las obras con sujecbión a las citadas 
conclusiones, en la cantidad de 
se consignará en letrá). Fecjia y 

firma del propojwnte. I 

Alcaldu/, 

Evtracto de los acuerdos tomados 
por el Pleno municipal durante 
el tercer cuatrimestre del año 
1929, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del articulo 10 del 
Beglamento de Secretarios de 23 
de Agosto de 1924. 
Sesión del' día 22 de Septiembre 

L a preside el Alcalde Sr. Fer
nández San Martin, y asisten los 
Sres. Concejales Llamas (don F . ) , 
Rodríguez, Blanco, Alvarez, Fer
nández, García y Llamas (don S.) 
Sé abrió la sesión r las 15. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
L a Presidencia ordena se de leo 

tura del acta de la sesión celebrada 
por la Junta local de Sanidad, y re
conociendo que las aguas que se uti
lizan para el consumo en todos los 
pueblos del Municipio no son pota
bles, es de urgente necesidad la 
construcción de pozos artesianos, 
acordándose a este fin solicitar el 
auxilio del Estado. 

Se aprueba la gestión.de la Comi
sión permanente durante el segun
do cuatrimestre. 

E l Sr. Llamas (don F. ) , llama la 
atención de la Presidencia sobre el 
cumplimiento del contrato de alum
brado público, y pide se aplique a 
a los interesados la condición octa
va y novena del mismo. 

L a Presidencia manifiesta que 
hasta la fecha no había tenido co 
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nocimiento de las expresadas faltas, 
pero que no obstante procurará su 
comprobación y exigirá a los encar
gados del suministro el exacto cumf 
plimiento de las condiciones estipu
lados, rogando a los Sres. Conceja
les que en lo sucesivo den cuenta 
de cuantas irregularidades) com
prueben, a fin de evitarlas con la 
oportunidad debida. 

E l Secretario advierte a la Cor
poración que debía empezar a dis
cutir y estudiar el presupuesto para 
el próximo año de 1929, de econfor-
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 125 del Estatuto municipal 
y 5." del Beglamento de Hacienda. 

Se da cuenta de un escrito de don 
Sergio Llamas sobrs arriendo de 
la casa-cuartel de la Guardia c i v i l , 
y se acepta la proposición que en el 
mismo se hace. 

Se levanta la sesión a las 17. 
Sesión del día 21 de Octubre 

Preside el Alcalde Sr. Fernández 
San Martín, y asisten los Conceja
les Sres. Blanco, Fernández, L l a 
mas (don F . ) , Llamas (don S.), B o -
dríguez. Alvarez y García. Se abrió 
la sesión a las 17. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se da cuenta del estado de fondos. 
Se aprueban los repartos de rús

tica y listas cobratorias. 
Se da cuenta de instancia de don 

Pedro Barte, solicitando la apertura 
de una farmacia, se acuerda que 
por la Alcaldía se le autorice previo 
los trámites reglamentarios. 

Se da cuenta del expediente in 
coado para la construcción de pozos 
artesianos, y se acuerda aprobarlo. 

Se levanta la sesión a las 18'15. 
Sesión del día 21 de Diciembre 

Bajo la presidencia del. Alcalde 
Sr. Fernández San Martin, y con 
asistencia de los Concejales señores 
Blanco, Alvarez, Llamas (don F . ) , 
Rodríguez, Fernández, García y 
Llamas (don S.), se abrió la sesión 
a las 16. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procede a la lectura de las Or

denanzas para las exacciones muni
cipales sobre el consumo do ¡carnes, 
recargo sobre la contribución in
dustrial y de comercio y sobre el 
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consumía de bebidas, y son apro
badas. 

Se acuerda solicitar del l imo. Se
ñor Delegado de Hacienda prescin
d i r de algunas exacciones, según el 
orden .de imposición establecido por 
el articulo 635 del Estatuto munici
pal y atención a lo preceptuado on 
el artículo 55 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de Agos
tó de 1924. 

Se nombra la Junta local de Be
neficencia. 

Se acuerda anunciar vacante la 
plaza de Farmacéutico, por defun-
eión del que la venia desempe
ñando. 

Se levanta la sesión a lias 17. 
Sesión del dia 21 de Diciembre 

l i a preside el Alcalde Sj \ Fernán
dez San Martín, y asisten los Con
cejales Sres. Blanco, Alvarez, L l a 
mas (don F . ) , Rodríguez,. Fernán
dez, García y Llamas (don S.). Se 
abrió la sesión a las 16. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procede a dar lectura del pre

supuesto ordinario para el próximo 
ejercicio, se lee el capítulo primero 
de gastos y se aprueba el articulo 
«Contingentes», por tres mi l nove
cientas .cinco pesetas; el artículo, 
octavo «Anuncios y suscripciones» 
por ciento cincuenta pesetas; el ar
tículo 10, «Compromisos varios», 
por seiscientas cincuenta pesetas; 
el artículo 11, «Cargas por servicios 
del Estado», por doscientas cin
cuenta pesetas; total de) capítulo, 
cuatro mi l novecientas cincuenta 
y cinco pesetas. 

Se da lectura al capítulo cuarto, y 
se aprueba el articulo 1.° «Alumbra
do, servicios eléctricos y mecáni
cos», por mi l doscientas cincuenta 
pesetas; el artículo 7.°, «Extinción 
de animales dañinos, por cincuenta 
pesetas. 

Leído el capitulo sexto, se aprue 
ba el artículo 1.°, «De oficinas cen
trales», por cinco mi l cuatrocientas 
pesetas. 

Se da lectura del capitulo séptimo 
y se aprueba el artículo 5.°, «Desin
fección», por ochocientas setenta y 
ocho pesetas con treinta y cinco 
céntimos; el artículo 8.°, «Inspec

ción Sanitaria de locales», por dos 
cientas pesetas; el articulo 9.°, «Hi 
giene pecuaria e Inspección de car' 
nes», por seiscientas pesetas; total 
de capítulo, mil seiscientas setenta 
y ocho pesetas con treinta y cinco 
céntimos. 

Se lee el capitulo octavo y se 
aprueba el artículo 1.°, «Beneficen
cia», por dos mi l seiscientas sesenta 
y dos pesetas; el artículo 4.°, «Soco
rro y conducción de pobres tran
seúntes y emigrados pobres», por 
cincuenta pesetas. 

Se da lectura del capítulo noveno 
y se.aprueba el artículo 4.°, «Reti
ros obreros», por cien pesetas; el 
artículo 5.° «Instituciones de aho
rro, de crédito popular o agrícola, 
o de compensación», por cien pe
setas. 

Sé lee el capítulo diez, y se aprue
ba el artículo 2.°, «Escuelas muni
cipales de instrucción primaria», 
por seiscierttas pesetas. 

Leído el capitulo once, sé aprueba 
el artículo 5.°, «Lineas telefónicas», 
por cien pesetas. 

Se da lectura del capituló doce; y 
se aprueba'el artículo 2.° «Conser
vación y Foméntp», por doscientas 
pesetas; el artíülo 5.°, «Evaluación, 
de la riqueza, por cien pesetas. ' : 

Leído el capítulo diex y" siete 
se aprueba el artículo único «Con
tingente carcelario y Delegación 
Gubernativa», por quinientas pe
setas. 

Se lee el capítulo diez y ocho, y 
se aprueba el artículo único, «Gas
tos imprevistos», por setecientas 
pesetas. 

Quedando aprobado el presupues
to de gastos, cuyo importe es de 
diez y ocho mil cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas con treinta y 
cinco céntimos. 

Acto continuo se procede a dar 
lectura del presupuesto de ingresos, 
se lee el capítulo segundo y se 
aprueba el artículo, 3.°, «Enajena
ción de bienes», por trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Leído el capitulo noveno, se 
aprueba el artículo 2.°, «Participa
ción y recargos sobre las contribu
ciones e impuestos del Estado, por 

mil ciento ochenta y una pese!» 
con treinta y cinco céntimos. 

Se da lectura del capítulo di. , 
se aprueba el artículo l . " , «Arl i-
trios sobre artículos destinados :\\ 
consumo», por catorce mil peseta,. 

Se lee el capitulo quince, y 
aprueba el articulo 1.°, «Existencia 
en fin del ejercicio anterior»,- p r 
dos mil ochocientas ochenta y nue
ve pesetas. 

Quedando aprobado el presupues
to de ingresos, cuyo importe es de 
diez y ocho mi l cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas con treinta y 
cinco céntimos. 

Y resultando nivelado dicho pre
supuesto, se acuerda se exponga al 
público y se remita copia certifica
da a la Delegación de Hacienda a 
los efectos prevenidos en los artícu
los 300 y 301 del Estatuto munici
pal. , 

Se aprueban dos transferencias 
de crédito propuestas por la Comi
sión municipal permanente y que 
constan en acta. 

Se levanta la sesión a las 19'35. 
Para que conste y en cumpli

miento del Real decreto : do 23 de 
Agosto de 1924; articulo 10, pá
rrafo 2.°, expido la présente con el 
visto bneuo del Sr. Alcalde, en Ca
rrizo, a 18 de Febrero de 1929.: El 
Secretario, Florentino Pérez. —Vis
to bueno: E l Alcalde, Miguel l''e 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo , 

Continuando la ausencia en igu" 
rado paradero por inás'de diez a/i -
del mozo Ricardo Franganillo 11-.' 
dera, natural de Chana, y herma; > 
del mozo Domingo Franganillo Iv -
dera, del Reemplazo de 1925, :'' 
este Municipio, y cumpliendo .•'•> 
que dispone el artículo 276 del vi
gente Reglamento, se hace públ- ' 
esta petición por si alguno sabe el 
paradero del mencionado herm;110 I 
Ricardo Franganillo Rodera, lo i>••*' 
nifieste en esta Alcaldía con obj 101 
de tenerlo en cuenta en la tranx 
ción del expediente de prórroga I 
expresado mozo Domingo Frau.^ 
nillo. 
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Igualmente y no habiendo com-
pi.i'eüiilo a ninguna il« las operado 
Ü.'-Í del actual reemplazo los mozos 

¡ q, e a confcinuaeión se detallan de 
e.-re Municipio ni habtti' «ido lepre-
<,'liarlos en el aóto de la clasifíca-
ri ín, se les c la por el presente'^ara 
qv.e comparezcan ante ésta Alcaldía 
durante el corriente mes o remitan 
tvi'tificado de talla y reconocimien
to facultáiivq; advertidos que de no 
hiicerlo conforme el articuló 147 del 
vigente Reglamento, serán "decla
ra dos: prófugos. ' 

Mozos que se citan 
Pascual Boc'ian Alonso, hijo de 

Francisco y Francisoa! " 
Faustino Mayo Alonso, de Pol i-

1 carpo y Andrea.- • - :' 
Serafín Martínez Pére¿, de San 

I tos y Estefanía. ' •• '* : 
I Antonio Pérez Alonso,' de Juan y 
I María Antonia. • ; 
I Celedonio Prieto -Mártfnez, de 
I Plácido y Florentina. 
I José Prieto Priiétó, di»1 David y 
I GregoHfc.""'. 'í-iy;',:<<í- ^ í " - !1" 
I - .;>;..; ', ' i ! ' ! . ; - ! ' - . 
I Para qüff-la Junta pericial de éste 
I término pueda proceder a la recti-
I tloación del apéndice al amillara' 
I miento ibase del repartimiento de 
I tunito'rial y registo 'fiscal" dé edifi-
1 cios y solares para el alió' próximo 
I ' i * 1930, sé hace preciso que ios 
I contribuyentes que hayan sufrido 
I alteración en la riqueza; presenten 
I en :.'a Secretaría del ' Ayuntamiento 
I del 15 al 31 del corriente mes, reía 
I ciones de alta y baja, acompañando 
I la uarta de pago que acredite haber 
I satisfecho los derechos a la Hacien-
I 'la, sin cuyo requisito, no serán ad-
I muidas las que se presenten. 
I Lucillo, 6 de Marzo de 1929. — E l 
lA. l i alde, Tomás Prieto. , 

I Alcaldía constitucional de 
I Oseja de Sajambré 
I ' ontinuándo en ignorado para-
• 'lev., por inás de diez años, Eiista-
Bvúo MaHino y Martino/.hermano 
• ^ 1 mozo Teodosio Martino Martino, 
• número*9 del álistamtentó'del reem-
• Plazo de 1920, que tiene alegada 
• W>roga de 1.* clase,"'caso í.0 del 
I ^ U c u l o 265 del vigénte Reglamen

to y Reemplazo del Ejército, se pu
blica el presente amiticio a fin de 
que las personas que tengan alguna 
noticia del rt-ferido ánsentó, lo ma
nifiesten a esta Alcaldía a la mayor 
brevedad. 

A l mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza al referí lo ausente'para 
que comparezca rtnte mi autoridad 
o la del punto dé su residencia. -

Oseja de Sajambré, a 6 de Marzo 
de 1929 —Ev Alcalde, P . O.: Este
ban D . Díaz Caneja. •' 

Alcaldía constitucional de 
• ,. . Brazuelo 

Coutinuando la ansecia en ignora
do paradero de los Sres. D . Domin. 
go Alyarez Pérez, hijo do Francisco 
y Maria Antonia, natural, de Vel-
dedo y . D . Antonio Ja r r ín Martínez, 
de Brazuelo, hijo de José y Francis
ca, que vienen prodiicien4o la prór 
rrogft de primera clase de,los mozos 
Joaquín Alvareí Pérez y José Ja-
rrin-Martínez, Reemplazos de 1925 
y . 1928 respectivamente. Se hace 
público por medió de; este anuncio 
por si alguien tiene noticias , del pa
radero de los citados, ausentes, lo 
pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

.Brazuelo, 10 dé Marzo de Í929.— 
Él Alcalde, Francisco Ferrero. S.. 

Alcaldía constitucional de 
••' Villagatán' 

' A instancia de Juan Diez Fernán
dez y para que surta sus efectos en 
el éxpédiente de prórroga de prime
ra clase para incorporarse' a filas del 
mismo, alistado en el año actual de 

11929, por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expedienté en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
su padre Camilo Diez López y cu
yas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de Félix Diez y de To
masa López; nació en Vil lar de las 
Traviesas, provincia de León, el 
año ile 1874, teniendo, por tanto, 
si vive, 55 años; su estado era el de 
casado y de oficio jornalero ál au
sentarse hace veinte años del pueblo 
de Montealegre y L a Silva, que fué 
su última residencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues-
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to en el Reglamento y Reclutamii-n-
to del Ejército, se publica esto edic
to y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradeio ac
tual o durante los últimos diez años 
del expresado Camilo Diez López, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Alcalde que suscribe, 

#' 
. . . * # 

A instancia de D . Antonio Nuevo 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas rífd 
mozo Cándido Nuevo García, alis! a 
do en el año actual de 1929, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Santiago Nue
vo García y cuyas circunstancias 
bou las siguientes: Es hijo de Anto
nio y de Pascuala; nació en Culebros 
provincia de León, el año de 1886, 
teniendo,, por tanto, ahora, si vive, 
•13 años; su estado era el de, soltero 
y de oficio jornalero al ausentarse 
hace diez y. ocho años del pueblo de 
Culebros, qUA fué su últ ima residen
cia en España. . 1 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el. Reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega á cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez años del 
expresado Santiago Nuevo García, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Alcalde que suscribe. 

Villagatón, 9 de Marzo de 2929. 
— E l Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Joarillá 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Gago Cueto, Faus
tino; del Reemplazo de 1927, se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de 
su hermano Serapip Gago Sandoval, 
y a los efectos dispuestos en el pá-: 
rrafo 1." del artículo 276 y en el ar-' 
tículo 293 del Reglamento vigente de 
Quintas, se publica el presente para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 

m 
% 

I 1! 

é l 

V , 

( f e 

« i 

rlr i » 
¥ j ! f 

¡t 

http://lA.li


446 

I 

del referido Serapio Gago Sandoval, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía. 
A l propio tiempo cito, llamó y em
plazo al mencionado Serapio Gago 
Sandoval, p i r a que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se halle y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español. 

£ 1 referido Serapio, es natural de 
Joarilla, hijo dé Ricardo y do Meli-
litona, cuenta 40 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, cejas 
al pelo. 

Joarilla, a 5 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, Nicanor Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Foreste Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Teodosio Garrido 
Gutiérrez, del Reemplazo de 1928, 
se ha instruido expediente justifica
tivo par» acreditar la ausencia por 
mis de diez años, en ignorado pa
radero dé su hermano Horacio Ga
rrido Gutiérrez, y a los efectos dis
puestos en el Reglamento de Quin
tas de 27 de Febrero de 1925, se 
publica el presente para que cuan
tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero de el refe
rido hermano se sirva participarlo a 
osta Alcaldía con el mayor número 
de datos posibles. 

A l propio tiempo cito y llamo al 
mencionado Horacio, para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle a los fines re
lativos al servicio militar del citado 
su hermano Teodosio Garrido Gu
tiérrez. 

Valencia de Don Juan, a 6 de 
Marzo de 1 9 2 9 . - E l Alcalde acci
dental, M . Junquera. 

AlcaUtia constitucional de 
Cebrones del Rio 

Instruyéndose por esto Ayunta
miento expediente para comprobar 
la | ausencia en ignorado paradero 
pot más de diez años de Salvador 
Guerra Blanco, natural de Fresno 
do la Vega, de 42 años de edad que 
debe tener hoy si vive, de pequeña 
estatura, color moreno, padre del 
mosto Indalecio Guerra de la Fuen 
té , incluido en el alistamiento de 

este Municipio para el actual reem
plazo que solicita prórroga de in
greso en filas de 1.a clase, en cum
plimiento de cuanto dispone el v i 
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército. 
Ruego a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez años del 
mencionado Salvador Guerra Blan-

, lo ponga en conocimiento de 
esta Alcaldía a los efectos de la 
mentada prórroga. 

» -• • 
Instruyéndose por este' Ayunta

miento expediente para comprobar 
la ausencia en ignorado paradero 
por más de diez años de Cayetano 
Fernández Cásasela, hermanó del 
mozo Juan Argimiro Fernández 
Cásasola, del actual reemplazó que 
solicita prórroga de ingreso en filas 
de 1." clase, én cumplimiento de 
cuanto dispone él vigente Regla
mento para el Reolutamiento y ré-
emplazo del Ejército, se hace públi
co y ruego a cuantas personas co
nozcan su paradero 16 pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía a los 
efectos prevenidos. 

Continuando la ausencia en ig -
noredo paradero de Antonio y Fer
nando, hermanos de Francisco Nú-
ñez Rubio, incluido en el alista
miento dé este Municipio y reem
plazo de 1925, a. los efectos del 
párrafo 4.° del articulo 293 del v i 
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y 
del expediente de prórroga de in
greso en filas de 1.a clase solicitada 
por éste, se hace público y se rupga 
a las personas que sepan el paradero 
de aquéllos lo manifiestan a esta 
Alcaldía. 

Cebrones del Rio , 5 de Marzo de 
1929.—El Alcalde, Victoriano del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Burún 

Continuando la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Ascensión Rubio Marcos, her
mano del mozo del reemplazo de 
1927, Félix Rubio Marcos, alegada 

por éste para acogerse a los benefi
cios de prórroga de incorporación a 
filas de 1.* clase como sostén de su 
madre viuda y pobre, por medio d. 1 
presente se requiere a cuantas per
sonas tengan conocimiento del pa
radero del expresado ausente, lo 
manifieten a esta Alcaldía a los efec
tos reglamentarios. 

• • 
No habiéndose presentado ni hé-

chose representar en ninguna de las 
operaciones del actual reemplazo, el 
mozo Mediavilla Allende, Jesús; 
hijo de Andrés y de Anastasia, se lo 
cita por el presente edicto para que 
comparezca ante esta Alcaldía antes 
del día 24 del mes actual o remita 
certificados de talla y reconocimien
to; advertido que de no hacerlo con
forme determina el artículo 147 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
será declarado prófugo. 

Aprobado por la excelentísima 
Diputación provincial el apéndice 
de cédulas personales de esté Mu
nicipio, para; el año actual, se halla 
expuesto al público en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, contados a partir del. 
de la publicación de este, edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, durante los cua 
les y en los cinco siguientes podrán 
los interesados formular las recla
maciones que sean justas. 

Barón, 7 de Marzo de 1929 . -K l 
Alcalde accidental, Vicente Alva
ros. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Valeriano Fernán
dez Martín, número 6 del Reempla
zo del año 1927, se ha instruM" | 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez años I 
e ignorado paradero de su hermano 
Fernando Fernández Martín y a los 
efectos dispuestos en el párrafo I -
delar t . 276 y en el art. 293 cUM 
Reglamento de 27 de Febrero rt>l 
1925, para el Reclutamiento > 
Reemplazo del Ejército, se publi'' 
el presente edicto para que cuant»* I 



tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Femando Fernández Martínez, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado ausente para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón
sul español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hermano Valeria
no Fernández Martin. 

£1 repetido Fernando Fernández 
Martin es natural de /a lderás , hijo 
de Modesto y de Conrada y cuenta 
31 años de edad, estatura 1'600 me
tros próximamente, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, frente 
regular, aire marcial, nariz y barba 
regular, color blanco, producción 
buena, señas partioulores ninguna. 

Izagre, 7 de Marzo de 1929.—£1 
Alcalde, Agustín Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano . 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Francisco V i z -
caino, padre del' mozo Benedicto 
Vi*/caino Alvaréz, número 21 de 
1!)27. Fernando Rodríguez y Fer-
naudo Rodríguez, padres, respeo 
tivámente, de los mozos números 
24 y 27 del alistamiento de 1928. 
Rodríguez Fernández Rosendo y 
Rodríguez Redondo Fernando, quie
nes tienen alegada prórroga de pri
mera clase, comprendida en el caso 
4.°, art. 265 del Reglamento de 
Jteclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. Se hace público a los efoo-
uw de los artículos 276 y 293 del 
mismo. 

San Emiliano, 7 de Marzo de 1929. 
- E l Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Continuando la ausencia en igno -
lado paradero de Domingo García 
I'rioto, hermano del mozo número 
!<' del Reemplazo de 1925 Victorino 
Uarcia Prieto, a los efectos del pá
rrafo 4." del art. 293 del vigente 
Reglamento de quintas y expedien

te de prórroga de primera clase que 
a instancia de dicho mozo me hállo 
instruyendo, se anuncia por el pre
sente para que las personas que pue
dan dar noticia de ól lo comunique 
a esta Alcaldía. 

* • • 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero de Ricardo González 
Gutiérrez, padre del mozo Natalio 
González García, número 13 del 
Reemplazo de 1927, a los efectos del 
párrafo 4.° del art. 293 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la 
L e y de Reemplazo y Reclutamiento 
del Ejército y expediente de pró
rroga dé primera, oíase, que a ins
tancia de dicho mozo me hallo ins
truyendo, se anuncia por el presen
te para que las personas que puedan 
dar noticia de él lo comuniquen a 
esta Alcaldía. 

Magaz de Cepeda, 9 de Marzo de 
1929.— E l Alcalde, Víctor Gómez. 

ENTIDADES MEMORES 
Junta vecinal de Cabañas 

Acordada por la Junta vecinal y 
mayoría de vecinos la conversión en 
títulos al portador de la iusoripoión 
del 4 por 100 de propios número 
7.082de pesetas nóminaiesl3.088'89 
de capital, para con su importé ha
cer obras públicas de argenté nece
sidad, se anuncia por un plazo de 
diez días, para oir reclamaciones. 

Cabañas, 2 de Febrero de 1929.— 
E l Presidente, Justo López. 

Junta vecinal de 
Pardetñvil de C.urueño 

E l día 17 del corriente mes y hora 
de las diez do su mañana, tendrá 
lugar en este pueblo la subasta de 
20 metros cúbicos de madera de ro
ble del monte número 734 del Catá
logo, tasados en 400 pesetas y asig
nados en el vigente plan de apro
vechamientos. 

E l que resulte rematante tiene 
que depositar en la Habilitación del 
Distrito Forestal 32*70 pesetas a 
que asciende el presupuesto de in
demnizaciones. 

E n el mismo día y mes y hora de 
las once, tendrá lugar también' la 

subasta do cien estéreos de leñas 
gruesas de roble, tasados eu 200 pe
setas, por un período de un año, 
asignados en ol indicado monte y 
plan. 

E l que resulte rematante tiene 
que ingresar en la mencióna la Ha
bilitación 34'1Ü pesetas, importe dul 
presupuesto de indemnizaciones. 

E l referido día, mes. y hora de las 
doce, tendrá lugar la subasta del 
aprovechamiento de caza consigua-
da en el expresado plan y monte; 
bajo el tipo de tasación de 50 pese
tas anuales y por un período de diez 
años. 

E l que resulte rematante tiene 
que depositar on la indicada Habi l i 
tación 50 pesetas anuales a que 
asciende el presupuesto de indemni
zaciones. 

Las condiciones que han dp regir 
para la celebración de estos actos 
como para la ejecución de los dis
frutes son las de la Ley de montes 
vigente y las.insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, coi-respon
diente al día 28 de -Enero último. 

Pardesivil de Curúoño, 1 do Mar
zo dé 1929. — E l PiysiiJojAe, Luis 
Robles. 

Junta vecinal 
Gallea aillos dé Campo» 

Formado y aprobado por la Jun ta 
vecinal de mi Presidencia el presu
puesto ordinario para el ejerció de 
1929, queda expuesto al público on 
la Secretaria de la misma por el 
plazo reglamentario para oir roula-. 
maoiones. 

Galleguillos de Campos, 28 de 
Febrero de 1929.—El Presidente, 
Florencio González. 

Junta vecinal de Garfin de Rueda 
Confeccionadas lao cuentas de in

gresos y gastos, correspondientes al 
año 1928, aprobadas y firmadas por 
la Comisión al efecto designada; se 
hallan de manifiesto en casa del que 
suscribe, por el plazo de quince días, 
contados desdo la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a disposi
ción de cuantos vecinos quieran 
examinarlas y contra ellos exponer 
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cuantas reclamaciones consideren 
justas; pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Garfin de Rueda, 28 de Febrero 
de 192Ü. - E l Piesidente, Juan Car
pintero. 

Juzgado de primera Instancia de 
León 

Don José Alonso Cairo, Juez de 
1." Instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente, higo saber: Que 

en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D . Fernando TVjerina, en 
nombre de D . Miguel de Paz Rol
dan, y en la actualidad por defun 
ción de éste, en representación de 
D . " Toodora del Río, viuda de aquél, 
por sí y como log*l representante de 
sus hijos menores, Emil io y (ronza 
lo de Paz del Río, y también en 
nombre de D . Félix, D . Bernardino, 
D . Restituto, D'. José, D . Simón, 
D . " Aurora y D . Eduardo de Paz 
del Río, contra D . Jacinto Diez y 
Díaz, vecino de Vegacernejci, que 
se encueutrai declarado en rebeldía, 
sobre pago de cinco mil ciento seis 
pesetas con treinta céntimos, de 
principal, gastos de protesto,'inte 
reses y costas', se ha acordado por, 
providencia del día de hoy, y a vi r 
tud de lo solicitado por el Procura
dor Sr. Tejerina, sacar a pública 
subas1 a por primera vez, término 
de veinte días, sin suplir previa
mente la falta de títulos y por el 
precio en que respectivamente han 
sido tasadas las fincas embargadas 
al ejecutado con fecha diecisiete del 
pasado Octubre, y cuya descripción 
es como sigue: 

1. " Un prado en Vegacerneja, 
Ayuntamiento de Burón, sitio de 
Relapuente, a las Quebradas, cabida 
de treinta áreas, linda: al Este, con 
Teodora Grarande; Sur, con Presa; 
Norte, Río y Oeste con Eulogio y 
Pedro Canal; tasado en tres mil 
quinientas pesetas. 

2. " Otro prado, en Vegacerneja, 
y sitio de las Llontrepas, de cabida 

de seis áreas, linda: Este, Camilo 
Rodríguez; Sur, con Antonio Riaño, 
Óeste, terreno común y Norte Juan 
José Canal; tasado en seiscientas 
pesetas. 

S." Otro prado, en término de 
Cuénabres, Ayuntamiento de Burón 
sitio las Gabanzas, cabida de doce 
áreas: linda: Este, con Paulino Ría 
ño y otros; Sur, cón Francisco Ru
bio; Oeste, rio y Norte, con Emi l i a 
Diez Diez; tasado en ochocientas, 
pesetas. 

4. " Otfo prado, en término de 
Cuénabres, Aycintamtei'to dq Burón 
al sitio de Recillarón, de cabida 
doce áreas, linda: Este, con Manuel 
Reyero; Sur, arroyo del Valle; Oes 
te y Norte, camino servidero; tasado 
en ochocientas pesetas. 

5. a Otro prado, en término de 
Vegacerneja y sitio de Gabánza 
Redonda, cabida seis áreas, linda: 
al Sur, con presa; Oeste, Juan A n 
tonio Rubio; Este Santiago Rubio y 
Norte, con el rio; tasado en sete
cientas pesetas. 

6. * Otro prado, en término de 
Vegacerneja y sitio de las Llontre 
ras, de cabida de seis áreas, que se 
parte oen otro tanto de Isidora Diez 
Fernández, linda: por el Este, con 
Timoteo González; Sur, con el río 
del Valle; Oeste y Norte, cón Pauli
no Riaño; tasado en ochocientas pe
setas. 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente en los Juzgados de prime
ra Instancia de esta capital y de 
Riaño, el día dieciséis de A b r i l pró
ximo, y hora de las doce de su ma
ñana; advirtiéndose a los licitado-
res,'que no se. admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en el Establecimiento destina 
do al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que es el que 
t>irve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero; que se 
admitiránposturas para cada una de 

| las fincas indistintamente. 

Dado en L f ón a oc ho de Marzo -, 
mil novecientos veintinueve. ¡; 
Juez, José Alonso Car ro .—El S 
cretario judicial, P . H . y L.^. Pedí, 
Blanco. .» i I / ' f 

( I k! CiJ9.Af.4Q. 

Juzgado de itiitrucción de L a Bañc^ t 
Don Joaquín de la R iva DoiniV-

guez, Juez de Instrucc:ón de I.a 
Bafteza y su partido 
Por el presente, hago saber: Que 

en el expediente de exación de eos 
tas que en este Juzgado se signe 
para hacer efectivas las impuestas 
penado Inocencio Ferrero Béeares 
vecino de Al i j a de los Milones, ei 
el sumario número 24 del pa=fi<lt> 
año, seguido en este Juzgado por 
el delito de homicidio por impni 
dencia, se acordó sacar a pública \ 
primera subasta los bienes que le 
fueron embargados a dicho prow-
sado, y que son los siguientes: 

1. " L a quinta parte de una ca 
que se halla proindi viso con dicho 
perlado y sus hermanos llamaHo: 
Isidora, Ménica, Celestino y Mari: 
Ferrero Báeares, sita en el caste 
del pueblo de Ali ja de los Melone 
a la calle de la Rúa, compuesta de 
planta baja y alta, con su porción 
de;corral, cuadra y pajar, que linda 
toda ella a la derecha, entrañe!".. 
con casa de Blas Rodríguez; iz
quierda, otra de Balbina Hidalgo; 
espalda, otra de D. Joaquín Rojo 
y de frente, con calle de su situa
ción^ tasada dicha quinta parte 
casa en 865 pesetas. 

2. ° Una tierra sita en dicho te;' 
mino, a donde llaman L a Talla ': 
el Medio, trigal regadío, que ha 
de cabida cuatro áreas setenta c 
tiáreas, que linda al Naciente ooi 
herederos de Victoriano de la F iv 1 
te; Mediodía, camino; Ponic»''' 
Francisco Lera, y N o r e , caño " 
riego, tasada en 250 pesetas. 

3. " Otra tierra en el mismo 1 
mino y sitio de la anterior, tr^*1 
secana, de cabida de cuatro á''*' 
con setenta centiáreas, que lind»"' 
Naciente, con otra de Nicolás »11' 
bal; Mediodía, Celestino Feii1"-
Poniente, camino, y Norte, Pn»11' 
tivo Fidalgo, tasado en 110 pes ; 
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•í." Un quiñón en dicho término 
¡v Teso Arriba, de últ ima calidad, 
,[;ie hace de cabida siete áreas con 
euatro centiáreas, que linda al Na-
i-lente, Isidora Ferrero; Mediodía, 
ci in camino; Poniente, con Celes-
lino Ferrero, y Norte, Teso Arriba, 
tusado en 30 pesetas. 

5.° Otro quiñón en el mismo 
término, al Tejar, llamado por unos, 
v al Raso, llamado por otros, pues
to de viña, que hace de cabida siete 
áreas con cuatro centiáreas, que 
¡inda: Naciente, Teodora Astorga: 
Mediodía, Nicolás Rabanal; Ponien
te se ignora, y Norte, Julián Gar-
oía, tasada en 20 pesetas. 

E l remate de dichas fincas ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día primero de 
Abril próximo y hora de las once 
de su mañana, haciéndose constar 
que para tomar parte en la subasta, 
leberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o en ol establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del -valor de los 
bienes, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos;-quo'nq se admitirán pos^ 
turas, qúe no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y qué no existen 
títulos de propiedad de dichos. fre
nes, por: lo que lós licitadores uo 
tendrán derecho a exigirlos. 

Dado en L a Bañeza, a 5 de Mar
zo de 1929.— Joaquín de la Riva.— 
P. S. M . : Jesús M . " paasjiaño. 

-TT 
Juzgado n ^ k t í a P ú é ' L e ó n 

l'm Dionisio?'Hurtado y Merino 
Juez municipal de esta ciudad e 
interino de 1." Instancia por no 
naberse posesionado aún el electo. 
!Jor el presente, hago saber: Que 

5" «ste Juzgado y Secretaría única 
''fi D. Luis Gasque y Pérez Aznar, 
"*- ' vamita expediente sobre declara 
'•un de herederos de la intestada 

Encarnación García Diez, falle-
oi'U en esta ciudad el día veintiuno 
'!'- Diciembre del último año, a ins-
'aii iia de su hermana D." Segunda, 
ei¡ a cual, por providencia de este 
' ' i* - se ha acordado anunciarlo como 
M' iiace por el presente a efectos de 

lo que dispone el irt ícu'o 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l , de 
biéndose hacer constar que su he
rencia la reclama, como única he
redera, su referida hermana la recu
rrente D . " Srtgunda García Diez, 
sin perjuicio de la cuota viudal le 
gitimaria que pueda corresponder 
al cónyuge supérstite D. B-nigno 
Barrientos Pérez. Se llama a ios que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro de treinta 
días, a contar del de la inserción del 
presente en el B ir.KTin OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en León a dos de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.—Dio
nisio Hurtado.—El Secretario judi 
cial, P . H . y L . , Pedro Blanco. 

Don Araenió,'Arechavala! Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

"Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a cuatro de Marzo de mil no
vecientos veintinueve, el Sr. Juez 
municipal suplente de la misma, | 
visto él precedente juicio de faltust 
contra Antonio Guerra Sánchez, 
cuyas demás circunstancias perso
nales ya constan, por hurto; ha
biendo sido parte en el Ministerio 
Fiscal . 
. Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Antonio Guerra 
Sánchez, n la pena de dos meses de 
arresto, indemnización al perjudi
cado de quince pesetas, valor de la 
manta no recuperada y en las cos
tas del juicio. Así lo pronuncio, 
mando y firmo. Francisco del Río 
Alonso. —Rubricado.» 

Y para su inserción en el BOLK-
TÍU OificiAii de esta provincia, a Qu 
de que sirva de notificación en for
ma al denunciado Antonio Guerra 
Sánchez, expido la presente, visada 
por ol Sr. Juez, en León, a seis de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve. — Arsenio Arechavala. -
V . " B.0: E l Juez municipal, Dioni
sio Hurtado. 
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Juzgado municipal ne Villamizar 
Don Dalmacio Guerra Albares, Juez 

municipal de Villamizar. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente, los cuales se 
han de proveer por concurso de 
traslado y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 
1920 y el artículo 2.° de la Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año y demás disposiciones legales. 

Los aspirantes al expresado car
go, deberán presentar sus solicitu
des y documentos acreditativos de 
aptitud, debidamente reintegradas, 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de Sahagún, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamizar, 8 de Marzo de 1929. -
Dalmacio Guerra.—P. S. M . : E l Se
cretario interino, Matias Ampudia. 

Juzgado municipal de Cea 
D n Eleuterio Pérez G i l , Juez mu 

iv'oipal de la V i l l a de Cea. 
•Por el presente, y en virtud d«i lo 

acordado en providencia de fecha 
sirito del actual, a consecuencia de 
j iicio verbal c iv i l , seguido en este 
Juzgado a instancia de Mariano Mo
ral Fernández, contra Cecilio Pérez 
García, sobre cobro de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, se sacan a púb'ica 
subasta, por término de diez días, 
los siguientes bienes muebles em
bargados como de la propiedad del 
deudor: 

1. " U n carro de muías, para p ir, 
eu estado regular de uso; valorado 
en quinientas pesetas. 

2. ° Una máquina aventadora, de 
moderna construcción, con todus 
sus útiles y en buen estado de fun
cionamiento; valorada en ochocien
tas pesetas. 

E l remate, tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en los Consistoriales del Ayunta 
miento, el día veinticinco del actual 
y hora de las once de la mañana; 
advii'tiéndose a los licitadores que 
no se admitirá postura alguna que 

m 
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no cubra las dos terceras partes del 
aval ño; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin'cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Dado en Cea, a ocho de Marzo de 
mi l novecientos veintinueve.—Por 
su mandato, £1 Secretario, Felipe 
Alonso. — V . " B . " , E l Juez, Eleute-
rio Pérez . , 

\ Ó. P . - 1 4 1 . 

Juzgado municipal de Salamón 
Don Miguel Díaz Fernández, Juez 

municipal do Salomón. 
Hugo saber: que se encuentra va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, y re
sultando desierto el concurso de 
traslado, se anuncia a concurso libre 
con arreglo a lo establecido en la 
vigente Ley, podiendo los que as 
piren a ella presentar sus' solicitu
des, reintegradas en forma, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido fRia&o) y dentro de treinta 
días de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, hnciendo 
constar que dicho cargo será retri
buido ccn arreglo al arancel vigen 
te, y que este anuncio por mandado 
del Sr. Juez de primera instancia 
del partido. 

Salamón, 4 de Marzo de 1929.— 
E l Juez municipal, Migue] Díaz.— 
P . S. M . : E l Secretario, Pedro de 
Ponga. 

Juzgado municipal de Acebedo 
Don Daniel Martínez Castaño, Juez 

municipal de la vi l la de Acebedo, 
provincia de León, partido judi
cial de Riaño. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes los cargos de Secretario 
Suplente de este Juzgado munici
pal de mi cargo, en virtud de lo or
denado por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido, se anuncian 
dichos cargos para provisión en pro
piedad por concurso libre, por tér
mino de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que sea inserto el 

presente edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante cuyo plazo los aspiran
tes que deseen concursarlas, pueden 
dirigir sus solicitudes debidamente 
reintegradas y acompa&ad»s de los 
documentos reglamentarios, a este 
Juzgado munioipal. 

Este municipio se compone de 
725 habitantes. 

Los mencionados cargos no tienen 
asignación alguna ni más emolu
mentos que los arancelarios. 

Acebedo, 8 de Marzo de 1929.— 
E l Juez municipal, Daniel Martí
nez. 

Juzgado municipal de Maraña 
Hallándose vecante los cargos de 

Secretario propietario y Suplente 
de este Juzgado municipal, se anun
cia la provisión de los mismos, en 
concurso de traslado, entre Secreta
rios, por término de treinta días. 

Maraña, 28 de Febrero de 1929.-
E l Juez, Isidoro Villarroel. 

Juzgado municipal de Noceda del 
Bierzo 

Don José Antonio Rodríguez Mar
tínez, Juez municipal de la v i l l a 
de Noceda del Bierzo y su tér
mino. 
Certifico: Que en diligencias de 

juicio.verbál c iv i l , seguidas en este 
Juzgado a instancia de José Arias 
Díaz, mayor de edad, casado, in
dustrial, y vecino de esta v i l la , en 
reclamación de trescientas diez pe 
setas, contra D . Manuel Marqués 
Alvarez, vecino que fué de esta vi
l la , en ignorado paradero, se dictó 
sentencia, en cuya parte dispositiva 
dice: Fallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado Manuel Mar
qués Alvarez, ha que pague al de 
mandante José Arias Díaz, la canti 
dad que reclama en la demanda de 
trescientas diez pesetas y las costas 
y reintegros de este procedimiento 
dentro del término legal de ser fír 
me esta sentencia, insertando el 
fallo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. Así, ,por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. La ante
rior sentencia ha sido dada y pro
nunciada en el día de .su fecha es 

tando celebrando audiencia pública 
Y para que sirva de notificación ¡,1 
demanda lo se libra la presente pait, 
su inserción en el BOLETÍN O n o u i , 
de esta provincia. 

Noceda a nueve de Marzo de mil 
novecientos veintinueve.—El Jiit>z. 
José Antonio Rodríguez. — E l Se
cretario, P . S. M . , Avelino de Pu/ 

/ , / . O . P . - 143. 
.'ti¿DULA DBi?CITACIÓN 

Por la preséntense cita a Berntiln-
Martínez Presa, de 35 años, solté i>. 
jornalero, natural y vecino de León, 
y a Manuel Fernández Ceballos, ilu 
28 años, soltero, jornalero, natural 
de Cadosos (Orense), y vecino de 
León, ambos sin domicilio: conocido, 
para que comparezca ante este Juz- I 
gado municipal, sito en >s\ Consis-
torio Viejo de la Plaza Mayor el día 
27 del mes actual, a las once hoiv.s, 
provistos de sus pruebas con el fin 
de prestar declaración como domm-
ciados en juicio de faltas por hurto. 

León, 4 de Marzo de 1929. —Kl 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Comunidad de regantes 
de Tegaqueinada 

•Por el presénten se convoca a Jiin-
ta general extraordinaria a todos 1'-
partícipes de las aguas de . esta Co
munidad, para el día catorce de 
A b r i l , a las diez de la mañana, en 
la Casa-Escuela de este pueblo para 
nombrar Tesorero-Contador de esta 
Comunidad y en dicha sesión rendí 
rá las cuentas el Presidenta coriv-í-
pon dientes a el año mil novecieinu-
veintiocho y demás gastos origina
dos para formar las Ordenanzní y 
Reglamentos de esta Comunicliv! y 
si no concurriese mayoría absoli.'f 
en este día se convoca para el •!:» 
siguiente, en el mismo sitio y ¡l • 
misma hora, acordando el miii;''1 
de regantes que concurran. Y 
bién se anuncia para que todos i 
partícipes por término de diez du 
a contar desde la publicación du 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, ^ 
altas y bajas de sus fincas peri' i " 
cieutes a dicha Comuuida.l, <-"•' 
Secretaría de la m isma. ,,, 

Vegaquemada,8de Marzo d»'1 " 
— E l Presidente, Angel Gómez-

• , .• ., P . P- —11 
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